
PLAN DE DESARROLLO 2024-2027
Aciertos y desafíos

Recientemente, el Concejo Distrital aprobó de 
manera unánime la propuesta de Plan de 
Desarrollo “Cartagena Ciudad de Derechos 
2024-2027” del alcalde Dumek Turbay y su 
equipo de gobierno. Analizamos algunos de los 
aciertos y desafíos del Plan.  

ACIERTOS EN METAS CLAVE

Superación de la pobreza

Salud

DESAFÍOS QUE PERSISTEN

Pobreza extrema

Desempleo

Línea base Meta Reducción

12,7% 8% 4,7p.p*

10,6% 9,3% 1,3p.p*

Reducción significativa con metas puntuales.

Cobertura

Mortalidad materna*

Línea base Meta Variación

99,4% 100% +0,6p.p

58,49 32 -45%
Tasa de fecundidad** 2,21 0,87 -61%

Tasa de fecundidad** 60,14 47,60 -21%

(de niñas entre los 10 y 14)

(de adolescentes entre los 15 y 19)

La reducción de la tasa de fecundidad contribuye a hacer frente al alto nivel 
de embarazo adolescente, uno de los factores de los ciclos de la pobreza.

*Tasa por cada 100.000 nacidos vivos.
**Tasa por cada 1.000 habitantes.

Educación

Oferta educativa 
oficial para la 
primera infancia

Deserción escolar

Línea base Meta Variación

1,8% 40% +38,2p.p

3,53% 2,47% -1,06p.p

IEO* que mejoran en 
las Saber 11 11 32 +21

Homicidios* Mortalidad infantil**

Hurtos

La meta de reducción es importante:

Pero sigue siendo alta (antes de 2020 la 
tasa de homicidios era de 20). 

35,1 28

*Tasa por cada 100.000 habitantes.

La meta no precisa si es en menores 
de 1 o de 5 años: 

Si la meta incluye a menores de 1 
año, mantendría el mismo nivel que 
la ciudad ha tenido desde 2020 (no 

ha bajado de 11,4).

El Plan de Desarrollo es un desafío considerable y debe 
entenderse como la promesa de gobierno del alcalde 

Dumek y su equipo a Cartagena y sus habitantes, ratificada 
por el Concejo Distrital. Ahora, la tarea es poner en marcha 

el plan, asegurando un gasto público óptimo y finanzas 
sanas. Es responsabilidad de todos acompañar este 

esfuerzo y seguir la hoja de ruta que guiará a Cartagena en 
los próximos cuatro años. 

14,21 11,4

**Tasa por cada 1.000 nacidos vivos.

Es importante que la caída sea 
efectiva en el número de casos, 

no en la tasa de denuncia 
ciudadana.

*Instituciones Educativas Oficiales.

*Puntos porcentuales.
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